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Se procede a votación ordinaria.

"Continuamos creyendo que la situación actual
exige que se haga todo lo posible para llegar a un
acuerdo sobre los principales problemas relativos
al mantenimiento de la paz y la estabilidad mun
diales. En las circunstancias actuales, sería desea
ble celebrar una conferencia en la cumbre si ésta
proporcionase la oportunidad de examinar seria
mente los problemas fundamentales e instituyese
un medio eficaz al llegar a un acuerdo sobre im
portantes cuestiones.

"Sin embargo, antes de que pueda celebrarse
una conferencia en la cumbre, se requiere cierta
labor preparatoria a fin de contar con alguna segu
ridad de que sería posible llegar a acuerdos que tu
viesen algún valor.

"Consideramos que las negociaciones empren
didas por ciertos gobiernos en Moscú pueden cons
tituir una fase preparatoria útil para una posible
conferencia de jefes de gobierno.

"Asimismo consideramos que las medidas pre
vistas en el proyecto de resolución de los Estados
U nidos que el Consejo tiene ante sí, además de su
valor intrínseco, pueden constituir también, como
lo sugiere el Gobierno sueco, un útIl preludio para
el examen del problema del desarme en una posi
ble conferencia en la cumbre.

"Por consiguiente, confiamos en que la URSS
aceptará comenzar de inmediato con los Estados
interesados las conversaciones técnicas necesarias a
fin de establecer una zona de inspección en la re
gión ártica."

3. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como nin
gún otro representante ha solicitado la palabra, pro
pongo que procedamos a votar sobre el proyecto de
resolución de los Estados Unidos [S/3995], que incor
pora la enmienda presentada por Suecia [S/3998], de
conformidad con lo acordado esta mañana.

Votos en contra: Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas.

Votos afavor: Canadá, Colombia, China, Estados
U nidos de América, Francia, Irak, Japón, Panamá,
Reino U nido de Gran Bretaña e Irlanda del Narte,
Suecia.

Hay 10 votos a favor y 1 en contra.

El proyecto de resolución queda desechado por ser el voto
en contra el de un miembro permanente del Cons,go.

4. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): U na y otra vez, en los últimos 12
años, la Unión Soviética ha rechazado propuestas
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Aprobación del orden del día

Se aprueba el orden del día.

Denuncia del representante de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas contenida en una
carta al Presidente del Consejo de Seguridad, de
fecha 18 de abril de 1958, y titulada: "Medi<ia§
urgentes destinadas a poner fin a los vuelos efec
tuados por aeronaves militares de los Estados Uni
dos armadas con bombas atómicas y de hidrógeno
hacia las fronteras de la Unión Soviética" (S/3990,
S/3991, S/3995, S/3997)

"El establecimiento de una importante zona de
inspección internacional, propuesta por los Estados
U nidos, constituiría una primera medida construc
tiva encaminada a aliviar la tirantez mundial. Se
trata de una medida que puede adoptarse de in
mediato, sin aguardar la celebración de una con
ferencia en un nivel elevado.

"Los Estados Unidos creen que una adición
como la propuesta por Suecia es enteramente com
patible con esta iniciativa, así como con la posición
adoptada por los Estados U nidos con respecto a
una posible conferencia de jefes de gobierno.

Celebrada en Nueva York.
el viernes 2 de mayo de 1958, a las 15 horas

Presidente: Sr. C. S. A. RITCHIE (Canadá).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Canadá, Colombia, Chi
na, Estados Unidos de América, Fra>.lcia, Irak, Japón, Panamá, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia, Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas.

Orden del día provisional (S/Agenda/817)

1. Aprobación del orrlen del día.

2. Denuncia del representante de la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas contenida en una
carta al Presidente del Consejo de Seguridad, de
fecha 18 de abril de 1958, y titulada: "Medidas
urgentes destinadas a poner fin a los vuelos efec
tuados por aeronaves militares de los Estados
Unidos armadas con bombas atómicas y de hidró
geno hacia las fronteras de la Unión Soviética"
(S/3990).

1. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Continua
remos examinando la cuestión que figura en el orden
del día. El Consejo tiene ante sí dos proyectos de re
solución: uno presentado por los Estados Unidos
[S/3995] y el otro por la Unión Soviética [S/3997].
También se ha presentado al Consejo una enmienda
al proyecto de resolución de los Estados Unidos pro
puesta por Suecia [S/3998], que ha sido aceptada por
el representante de los Estados Unidos.

2. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Desearía que quedase sentada, en
forma más detallada, fa posición de los Estados Uni
dos con respecto a la enmienda de Suecia, tal como
fué expuesta ayer en Wáshington por el Secretario
de Estado, Sr. Dulles. Dijo éste:



formuladas de buena fe para mejorar las posibilida
des de lograr la paz. Hoy, resulta dolorosamente evi
dente que la oposición soviética a nuestra propuesta
de establecer una zona de inspección en la región ár
tica es total. Una vez más, la Unión Soviética ha re
chazado uua propuesta constructiva. Ha recurrido al
veto por 83a. vez.

5. Cuando se analizan los discursos soviéticos se lle
ga a la conclusión de que su argumentación es total
mente falaz. Su negativa a aceptar la propuesta de
inspección, que respondería precisamente a los deseos
expresados por la Unión Soviética, constituye la prue
ba final de que la Unión Soviética no cree realmente
en sus propios argumentos

6. El veto soviético contribuirá aún más a conven
cer al mundo de que la Unión Soviética se preocupa
más por aumentar la tirantez y sembrar la inquietud
que por hallar medios mutuamente aceptables para
evitar un ataque por sorpresa. El veto de la Unión
Soviética permite también suponer que su denuncia
no constituye sino una clara tentativa de mantener
en tierra las aeronaves norteamericanas, donde éstas
ofrecerían un fácil blanco a un ataque por sorpresa.

7. En verdad, el mundo merece algo más de una
gran Potencia como la Unión Soviética.

8. ¿Hasta cuándo se prolongará este rechazo rígido
e intolerante de nuestro ofrecimiento de entablar con
versaciones y negociaciones de buena fe? No lo sé.
Sólo la Unión Soviética puede responder a esta pre
gunta. Pero repetimos ante este Consejo lo que hemos
dicho ya: por su parte, los Estados Unidos jamás
abandonarán sus esfuerzos. Por desalentadora que
sea la actitud adoptada hoy por la Unión Soviética,
continuaremos nuestros esfuerzos en las Naciones
Unidas, en el terreno diplomático y en cualquier otro
foro que parezca propicio, a fin de hallar los medios
que permitan aliviar al mundo de la pesada carga
de los armamentos y del temor a una guerra devasta
dora. Llegará el día en que los dirigentes soviéticos
deberán escuchar el reclamo de toda la humanidad.
y ese día se adelantará en vez de retrasarse si dichos
dirigentes osan levantar el velo del secreto y permi
ten que los pueblos soviéticos conozcan la verdad.

9. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del texto ruso):
En el curso del debate, la delegación de la URSS ha
señalado repetidamente cuán importante es para la
causa de la paz que se adopten medidas destinadas a
poner fin a los vuelos efectuados por aeronaves mili
tares de los Estados U nidos armadas con bombas ató
micas y de hidrógeno hacia las fronteras de la Unión
Soviética. La delegación de la URSS también pro
puso medidas concretas para eliminar esta amenaza
a la paz. Por otra parte, señalamos que la propuesta
formulada en el proyecto de resolución de los Esta
dos Unidos no resuelve la cuestión y no libera a la
humanidad de la amenaza del súbito estallido de una
guerra atómica. El hecho de que los Estados Unidos
no hayan querido escuchar la voz del sentido común,
y hayan insistido, por el contrario, en que se some
tiese a votación su proyecto de resolución, demuestra
una vez más el verdadero valor de todas las afirma
ciones sobre una actitud "seria" y "constructiva" ante
el pI Jblema del desarme. Toda esta actitud "seria"
y "constructiva" se redujo a lograr que la Unión So-
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viética votase en contra del proyecto de resolución,
pese a que ya se preveían desde hace tiempo los re
sultados de la votación.

10. Debe resultar evidente ahora que, al presentar
su proyecto de resolución, la delegación de los Esta
dos U nidos no perseguía sino fines de propaganda, y
quería distraer la atención del mundo de la real ame
naza para la paz que representan los vuelos de los
bombarderos norteamericanos. Sin embargo, esta ma
niobra dificilmente podría engañar a los pueblos del
mundo, que saben muy bien que sólo el Gobierno de
Estados Unidos puede evitar el súbito estallido de
una guerra atómica, suspendiendo los vuelos de pro
vocación de sus aeronaves militares hacia las fronte
ras de la Unión Soviética.

11. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Si nin
gún otro orador pide la palabra, propongo que se
pase a la votación sobre el proyecto de resolución de
la Unión Soviética [S/3997].

Se procede a votación ordinaria.

Votos aJavor: Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas.

Votos en contra: Canadá, Colombia, China, Estados
Unidos de América, Francia, Irak, Japón, Panamá,
Reino U nido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Abstenciones: Suecia.

Por 9 votos contra 1, y 1 abstención, queda rechazado el
proyecto de resolución.

12. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del texto
ruso): En su proyecto de resolución, la Unión Sovié
tica proponía que el Consejo de Seguridad exhortase
a los Estados Unidos de América a "que se abstengan
de enviar sus aeronaves militares, cargadas de bom
bas atómicas y de hidrógeno, hacia las fronteras de
otros Estados con el propósito de amenazar la segu
ridad de éstos o de hacer demostraciones militares".
En el proyecto de resolución también se proponía
que el Consejo de Seguridad expresase la esperanza
de que se celebrara a la mayor brevedad posible una
"conferencia de jefes de gobierno para discutir varios
problemas urgentes, especialmente la cuestión de la
preparación de medidas, destinadas a prevenir el pe
ligro de un ataque por sorpresa".

13. En consecuencia, el voto de la mayoría de los
miembros del Consejo de Seguridad en contra de es
tas propuestas sólo puede significar que los miembros
del Conseju de Seguridad que han votado en contra
~e las. ~isI?as han asumido una grave responsabi
lIdad, IdentIca a la de los Estados Unidos, por las con
secuencias catastróficas que pueda tener la negativa
del Gobierno de los Estados Unidos a suspender los
vuelos de provocación de bombarderos norteameri
canos hacia las fronteras de la Unión Soviética.

14. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido
del inglés): Quisiera decir simplemente algunas pala
bras para explicar el voto de mi delegación sobre el
proyecto de resolución de la Unión Soviética. Creo
que sería superfluo que explicase mi voto con res
pecto á los tres primeros párrafos de ese proyecto. Es-
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tos párrafos son idénticos a los que constituían el an
terior proyecto de resolución [S/3993] que la delega
ción soviética presentó y luego retiró en la 813a. se
sión del Consejo, el 21 de abril de 1958, y a los que
se opuso mi delegación en aquella oportunidad.

15. Sin embargo, la declaración que acaba de efec
tuar el representante de la Unión Soviética plantea
una cuestión con respecto a la parte final del actual
proyecto de resolución de la Unión Soviética [S/3997].
Voté en contra de dichos párrafos porque, a juicio de
mi delegación, dicho texto habría dado como resul
tado un aplazamiento del estudio de las medidas des
tinadas a prevenir el peligro de un ataque por sor
presa hasta que se realizase una reunión de jefes de
gobierno. Como lo expliqué en mis declaraciones an
teriores - y espero haber sido claro - consideramos
que un pronto examen de los problemas prácticos
que plantea el establecimiento de una zona de ins
pección internacional en la región ártica constituiría
un preludio útil y valioso a una reunión de jefes de
gobierno, además de contribuir, por sí misma, a redu
cir la tirantez internacional.

16. Mi Gobierno reconoce que existe una relación
entre la propuesta de establecer una zona interna
cional de inspección en el Artico, contenida en el pro
yecto de resolución de los Estados Unidos, y el exa
men, en una conferencia de jefes de gobierno, de los
peligros de un ataque por sorpresa, como parte del
problema del desarme. A mi juicio, esta reiación era
debidamente señalada por la enmienda sueca al pro
yecto de resoluci6n en favor del cual he votado.

17. Finalmente, me parece deplorable este octogé
simo tercer veto soviético. Resulta tanto más lamen
table cuanto que el problema que nos ocupa afecta
los intereses de todos los países. Este veto anula las
grandes esperanzas que se habían concebido acerca
de la posibilidad de salir de esta situación de estan
camiento creada por la mutua desconfianza. La pro
puesta ofrecía grandes promesas y su aprobación ha
bría promovido la causa de la seguridad y de la paz.
Su rechazo es un mal augurio para los progresos fu
turos. No obstante, no debemos abandonar nuestros
esfuerzos, por el contrario, debemos tratar de hallar
los medios para llegar a un acuerdo sobre los pro
blemas que se plantean al mundo y preocupan a la
humanidad. Nos alentará en estos esfuerzos el pensa
miento de que diez de los once miembros del Con
sejo, que en virtud de la Carta representan a las Na
ciones Unidas en las cuestiones relacionadas con la
paz y la seguridad, han expresado el deseo de que se
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realicen progresos en la forma propuesta por los Esta
dos Unidos.

18. Sr. GEORGES-PICOT (Francia) (traducido del
francés): La delegación francesa ha votado en contra
del proyecto de resolución presentado por la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas porque, como ya
lo hemos señalado, sus considerandos encierran un
razonamiento especioso que consiste en presentar los
efectos como causas.

19. Sigue al preámbulo un nuevo párrafo dispositivo
que equivale a confiar a una conferencia de jefes de
gobierno la preparación de medidas destinadas a pre
venir el peligro de un ataque por sorpresa. Como ya
se ha señalado, ello está en contradicción con los pro
pios términos de nuestro orden del día. En efecto,
¿por qué aplazar para una fecha indeterminada el
estudio de las urgentes medidas destinadas a eliminar
un peligro que la propia Unión Soviética ha denun
ciado como inminente?

20. El primer párrafo de la parte dispositiva del
proyecto recomendaba que se pusiera fin a los vuelos
que efectúan las aeronaves militares de los Estados
U nidos de América. Ahora bien, nos parece dificil
que pueda adoptarse dicha decisión unilateral mien
tras una parte del mundo considere que la actitud
de la Unión Soviética constituye una amenaza para
su seguridad.

21. Al votar en contra del proyecto de resolución
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, no
fué nuestra intención sugerir que no atribuimos gran
importancia a la celebración de una conferencia en
la cumbre. Prueba de ello es nuestro voto en favor de
la enmienda presentada por Suecia. Pero creemos
que dicha conferencia sólo podrá celebrarse si se ha
creado un ambiente de cooperación y de confianza.
La aprobación del proyecto de resolución presentado
por los Estados U nidos de América había creado ese
ambiente, permitiendo así que renaciese en el mun
do la esperanza de una paz duradera.

22. Para concluir, deseamos continuar expresando
el deseo, formulado ya por los oradores que me hml
precedido, de que pueda establecerse dicho ambiente
de cooperación y de confianza, bien en el Consejo
de Seguridad, bien en la Comisión de Desarme, o me
diante negociaciones diplomáticas o por cualquier
otro medio.

Se levanta la sesión a las 15.50 horas.
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REPUBlICA ARABE UNIDA
lIbralrle "La Renais.ance d'Egypte", 9
Sh. Adly Pa.ha, Calro.
REPUBLlCA DOMINICANA
L1brerla Dominicano, Mercede. 49, Clu·
dad Trujlllo.
SINGAPUR
The Clty Book Store, Ud., Cotlyer Quay.
SUECIA
C. E. Frltze's Kungl. Hovbokhandel A·B,
Fre¿'latan 2, Stockholm.
SUIZA
L1bralrle Payot, S.A., Lau.ann., G.n~v••
Han. Raunhardt, Klrehga... 17, ZUrlch 1.
TAILANDIA
Pramuan Mlt, Ltd., 55 Cnakrawat Road,
Wat Tuk, Bangkok.
TU~~QUIA

L1broirle Hachett., 469 I.tlklal Cadd••I,
Beyog~u, Istbnbul.
UNION DE REPUBLlCAS SOCIALISTAS
SOVIElICAS
Mezhduranodnaya Knylga, Smolen.kaya
Plo.hchad, Mo.kva.
UNION SUDAFRICANA
Van Schalk's Book.tore (Pty.), Ud., Box
724, Pretoria.
URUGUAY
Representacl6n de Editoriales, Prllf. H.
D'Elfa, Plaza Cagancha 1342, 1° piso,
Montevideo.
VENEZUELA
L1brerra d.1 Elte, Av. Miranda, No. 52,
Edf. Gallp6n, Caraca•.
VIEl·NAM
L1bralrle·Pap.terle Xu/ln Thu, 185, rue
Tu·Do, B.P. 283, Saigon.
YUGOESLAVIA
Cankarjeva Zalolba, Ljubljana, Slovenlo.
Drravno Predu:¡:ec'e, Jugoslov.n.ka
Knjiga, Terazije 27/11, Beograd.
Prosvjeta, 5, Trg. Bratstva I Jedln.tva,
Zagreb.
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V.nlas y Disfribucl6n, Nacion.s Unidas, Nueva Yorle (EE.UU. de A.); o Seccl6n de V.ntas, Oficina de fas Noclo.nes Unido.,
P%cio de las Nacion••, Gln.bro (Suiza).j
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